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H. AYUNTAMIENTO DE TEKOM,YUCATAN 2015.2018

RELACION DE OBRAS 2015

Nº DE CONTRATO DESCRIPCiÓN UBICACiÓN MONTO TOTAL CONTRATISTA
.

CONSTRUCCION DE 45 TOMAS C. BRENDA DEL
DOMIClUARIAS CON TORRE TINACO, 35 COMISARIA DE X-COCMtl y

¡:¡SM-R33-081-02.201S-IR $ 716,262.43 SOCORROG. CANTON
EN XCOCMll y 10 EN XUXCAB DEL XUXCAB
MUNICIPIO DE TEKQM, YUCATAN.

CUEVAS

--

CONSTRUCCION DE 20 SANITARIOS

ECOLOGlCOS, 10 EN X.COCMll y 10 DE COMISARIA DE X"(OCMtL y
C. BRENDA DEL

lP-FlSM-R33..Q81-01-2015
XUXCAB DEL MUNICIPIO DE TEKQM, XUXCAB S 1,108,017.52 SOCORRO G. CAtHON

VUCATAN.
CUEVAS

r.iil)
~#

H. AYUNTAMIENTO
DETEKOM YUC

2015-2Ó,e .
SECRETARIO

FECHA DE GENERACION:

FECHA DE ACTUAL1ZAC10N.

Ale)( braham Puc May
Titular de la UMAIP

15 DE JUL10 ]016

15 DE JUliO 2016
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

TEKOM. YUCArÁN

LP-FISM-R33.081-Q 1.2015

CONSTRUCCiÓN DE 20 SANITARIOS ECOlÓGICOS, 10 EN
X-COCMIL y 10 EN XUXGAB DEL MUNICIPIO DE TEKOM.
yucArAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de TEKOM. Yucatán. a traves de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. ARMIN
ARMANDO KUMUL COCOM ~' el Secretario Municipal. C. VICTOR M. BATUN CAN cargos que por ser
públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara ~El Municipio" y por la
otra parte: RASA CONSTRUCCIONESY EDIFICACIONESDEL MAYAS S.A. DE C.V. al que se denominara "El
Contratista-, representado (a) por C. BRENDA DEL SOCORRO G. CANTON CUEVAS en su carácter de
REPRESENTANTELEGAL de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio. declara que: O £
-,

l.1.-AI Presidente Municipal, como órgAno ejecutivo y político del Ayuntamiento, le Correspond3: ..:v.:"""' •.• :o;. ;~ ~
Suscribir conjuntamente con el Secrf!tario Municipal y a nombre y por acuerdo del. Ayuntamiento, todo~ .. ~~~ ~i~
(os actos Y cOl1tratos necesanos para el desempeño de lOS negocros adr:nrnrstratrvos y la efICaI'~~&1'. ,( ..
prestacIón de los servicio~ públicos. . \~¿~\:7::;t~ .
1.2.' Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de: ':,,",:,•. ' ? ;1'

"a).' Ramo 33 del ejercicio fiscal 2015
b).- Fondo de Infraestructura Social Municipal

, ,;

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TEKQM sito en
(JQMIClllQ CONOCIDO de este Municipio.

2.- -El Contratista" declara que:

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

a).- Designar los lugare~ en oue se deberán ejecutar ¡as obras objeto de este contrato, y
b).- la elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

-J

O". ~.9:
1.-LICITACiÓN PUBLICA con fundamento en el Artículo 164 de la Ley de Gobierno de los Munici.~"~,. ~ ~ Ü
Estado de Yucatán y de conformrdad ,con los artículos 45. 46 Y 47 de la Ley de Obra Pública y Se" ~,~ ~ j2 ~
Conexos del Estado de Yucatán. \~~::~.'~;,;rl~:i _g

..~. :;.u ¿o. ;..::..- ~ '\'..-t .•.•. i. 2 ~'O\()

~
~ "'-V.'~IJ.J I.J.J o

l' ~~¡....•.v
. '0.1: .,

(¡¡
¡..

l~~,
P~gjl)<l1 de l~_

'! ."

2.1.- Acredita su existenCiA con la escritura constitutiva no. 49 fechada el día, 13 DE FEBRERO DE 2014
otorgada ante la fe del notario público No. 1 con ofrcinas en la localidad de MÉRIDA, inscrita en el
Registro Público de la Propiedad ~ de Comercio bajo el No. 56672*1 y su representante acredita su
personalidad como REPRESENTANTELEGAl. según el testimonio de la escritura pública No. 49 de fecha
13 DE FEBRERO DE 2014. otorgada ante la fe del notario público No. 1 manifestando, baJOpr-p~a de
decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma Alguna. .;,tt<'M~W

.. ,"olí'_1
!HNS'J,2.2." Que su registro federal de contribuyentes es RCE-140213-5G4. ~.A~?i'r;~1J..•.0
"...,~.•,,'" -" ~"

•

~ <.,~>;.'" .,,- ~,?rf.. Tiene su domicrlio en el predio marcado con el ~úmero 235 de la cal~e 3 X 32 Y 36 del .F{,,~~~\c,:.,tESTRE, ~e la localrdad de Méflda, munrcrpro de Menda, Estado de Yucatan; .S:~ ~,_,"'C~'.-
•• , .•..( <":\"" • --.. '{;r

. ~ . v\.?-•...~r. r-."::J).'1u"Or-~\I...,'--._
••.~-:, '\ nl.:;"'", ,.

/I!z",'.! ../fi:.~~-._
.; .-~' /
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MuniCIpio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

TEKOM. YUCATÁN

lP-FISM.R 33-081.{) 1-20 15

CONSTRUCCiÓNDE 20 SANITARIOSECOlÓGICOS, 10 EN
X-COCM1Ly 10 EN XUXCABDEL MUNICIPIO DE TEKOM.
YUCATÁN.

. .

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor. para la contratación y ejecución de
obras públicas, asf como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y Iss cantidades de trabajo, que c'omo
anexos debidamente firmados por las partes. forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la Obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su eJecución;

2.7.-8aJo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de MEIContratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.' Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
ley de Obra Pública y Servicios Cone)(os del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, venficar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
Quese estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por MEIMunícipio~ y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato. registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
Instrucciones y debiendo permanecer en la lesidencía de la obra, a fin de Que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente;

a).- la hojas originales y sus copias deben estar siempre folladas y estar referidas al presente cont'ato:

b).- Deberá de contar con un original para MEIMunicipio" y dos copias, una para "El Contratista My otra
para la supervisión de la obra;

c).-las copias deben ser desprendibles. no así las originales, y

'.

c).- El conter.ido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha. descripción del asunto. causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención. así como la referenCIa. en su caso, a la nota que se
contesta.

.

<8
H. AYUNTAMIEN1;Q...(.f"
DE TEKOM, YUe.~' ':(f
2015.2018
SINDICO

~

".-~ ./'"-

" .-U..::-f ~ -~.

---'._-
tlf l~cJ.'itIlnll:? de 12
~.»'I

H(;U1.MO



Municioio de TEKOM, YUCATÁN

Contrato No.. lP-FISM.R33-081-01.2015

Nombre de la Obra CONSTRUCCIÓr-.tDE 20 SANITARIOSECOLÓGICOS.10 EN
X.COCMll y 10 EN XUXCABOEL MUNICIPIO DE TEKOM,
YUCATÁN.

Expuesto lo anterior. las partes se sUjetan a las siguientes:

CLAUSUL.A.S

Primera.- Objeto del contrato.' ~EI MlJnicipio~ encomienda fI ~EIContratista~ y este se obliga a realizar
para ~EI Municipio~, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto. catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en: CONSTRUCCiÓNDE
20 SANITARIOSECOlÓGICOS, 10 EN X-COCMll y 10 EN XUXCABDEL MUNICIPIODETEKOM, YUCATÁN,

Segunda.- Monto del contrato,- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidat!
de $ 955,187.52 (Son: Novecientos Cincuenta y Cinco Mil Ciento Ochenta y Siete Pesos 52/100 M.N.)
mas la cantidad de $ 152,830.00 (Son: Ciento Cincuenta y Dos Mil Ochocientos Treinta Pesos OO/lúO
M.N,) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $1,108,017.52
(Son: Un Millón Ciento Ocho Mil Diecisiete Pesos 52/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución," El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de ~45"
días naturales por 10que "El Contratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día -05~
del mes de "NOVIEM8RE" del año -2015~ y a concluirlas a mas tardar el día -19" del mes de
"DICIEMBRE" del año "2015~ de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del
presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del Sitio de la obra." "El Municipio~ se Obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajOS señalada en la Clausula Tercera de este contrato.

i,,La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajOS ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el fa1tante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por ~EIContratista. a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro d() un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza Que ~EIContratista" deberá presentar para garantizar la'
correcta IOversión del anticipo y su tOlal amortización o la deVOlUCióndel mismo, en su caso.

Quinta.- AntiCipos.. ~El Municipio~ otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en_~~ .
presente contrato, el cual corresponde a la cantidad de: $ 332.405.26 (Son: TreSCIentos TrelOta y D _. ~ ~
Mil Cuatrocientos Cinco Pesos 26/100 M.N.); para Que "El Contratista~ realice en el sitio de los trabaj ~jJ¡i ~f'
la construcción de sus oficmas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado d~~ t ::1.~
maQuinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de ~.: '" ~
construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás IOsumos. .

..,
Sexta .. Forma de pago." MEIContrat;sta~ recibirá de "El Municipio~ los pagos, por la ejecución de los El. '.
trabajos ordinariOS o extraordinanos, objeto del presente contrato, por las ca'ntidades que res.. ~ geJ ?;"l
aplicar los precIos unitarios a las cantidades de trabajO efectivamente ejecutadas. G '" _'!:Y ~.:>Q)

,. r,¿t ~ '" ;..e
las estimaciones de los trab~j~s.ejecutados se formularán con ,una periodicidad no mayor de'lI! íi!!;! ~<- ~
en las fechas que "El MUnlclplO~ do'!termme, que se pagaran una vez satisfechos los reqn~os .~:!O ~

••••••,.. blecldos para su tramite. en un plazo no mayor a vemte días naturales, contados a partir de la fecha ,'f;;.f£-:i:;;
6... ue hayan SIdo autOrizadas por la reSidenCIa de obra de "El MunIClplo~, fecha que se hará constar e.1~ ~::: C'v
\\¡ acora y en las propias estimaCIones. para tal efecto / ._' O

~ / ~~ ~~:
H,AYUNTAMIENTO I .• ~n1!l3de12 •••.

DE TEKOM, YUC',//¡I,¡'{ " ¿¿', l'
2015" 2013 . ti. 'Hl'I-..rtl J l / ,_
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

TEKOM, YUCATÁN

FISM-R33-081-02-20 15-IR

CONSTRUCCiÓN DE 45 TOMAS DOMICILIARIAS CON
TORRETINACO. 35 EN X-CQCMIL y 10 EN XUXCABDEL
MUNICIPIO DE TEKQM, YUCATÁN.

en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de ~EIMunicipio", fecha Que se hará constar en
la bitácora yen las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de ~EIMunicipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores. notas
de bitácora, reporte fotográfiCO. Croquis. controles de calidad. pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles
siguientes a la fecha de corte: la residencia de obra de ~EI Municipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes.
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de Que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajOS ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos,faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
Queda definitivamente aceptada por ~ErContratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

.-

•

c).' El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de Que "El
Contratista" haya recibido pagos en eJ(ceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en eJ(ceso
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa Que será igual a la establecida por el CÓdigo
Fiscal de la Federación como si se tratara de! supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscale~;;\¡'::'.:>
Estos cargos se calcularán sobre las canlldades pagadas en eJ(cesoy se computarán por dias naturalef',~~f.A1. {!"
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición cf'(.~:.•;~-,;f"l:.•.
"El Municipio~. •••.:.~~\~JJ'" /'-,"

;>- ~ 4Séptima.-Fianza de cumphmiento del co~trato.- ~EI Contratista", a fin de garantizar el fiel y eJ(iicto ,_o •.•••.•••••• ~. ¡
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. deberá presentar a MEI 'i..', . ,Municipio", dentro de los Quince dias naturales siguientes contados a partir de la fecha en Que "El 1..... I

Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) \ '. j
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y \
comprobada solvencia. a favor de ~EIMunicipio".

El contrato no surtirá efecto mientras MEIContratista" no entregue' la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceplar las siguientes declaraciones:

al.- Que la fianza se otorgue atendiendo a tooas las estipulaciones contenidas en el contrato;

,

b).-Que en caso de Que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza. o exista espera, su vigencia Quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

.:l"'~.1«; ••••..~..~~).•. :-..•
c).' Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos QÍ~" contrato;.;M,,-O~ ~_,~ . " ;"/r-.;;:g¡¡¡,

~.a institución afiaOladora acepte expresamente lo p~~o en I~ articulas 95 y 118 oe la
1'1 ral de Fianzas en vigor. ~"' :\\EJ.\\ p,.\..
\: , '¡1.l"~tl\C\~t,: ~ ~. f'. ~ - UC. .

H AYUNTAMIENTO _, 1E.S9-~\:\...,-,-;.'7.D~8
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MuniCIpIo de

Contrato JIOo.

Nombre de la Obra

TEKOM, YUCATÁN

FISM-R33-081-02-2015-IR

CONSTRUCCiÓN DE 45 TOMAS DOMICIliARlAS CON
TORRE TINACO, 35 EN X-COCMILy 10 EN XUXCABDEL
MUNICIPIODETEKOM. YUCATÁN.

Esta garantía subsistira para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para,
responder de los..defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra'
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá 'ier cancelada con autorización por escrito de "El Municipio"

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del antiCIpo, MEI
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguient"lS a la fecha de la firma del contwto,
debera presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente aUlOrilada y comprobaoa solvencia, a favor de "El Municipio",

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del antiCipO otorgado. en cuyo caso, "El Municipio" 'o
notificará por escrito a la institución afi8nzadora para su cancelación, .1
Novena.- Ajuste costos.- (NO APLlCA).- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de ~EtContratista" la que se deberá
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20
(veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste
de costos que se solicite: ~EIMunicipio", dentro de tos veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la
procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1," La revisión de cada uno de los plecios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- La revisi6n por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabaja
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del Importe total del faltante pactado .en el

ll
•

presente contrato; •
111.- En el caso de trabajOS con msumos determmados. el ajuste respectivo se estimará con la\:;.. ....I$...,y
actualiza eran de costos de los mismos. \ ¡- .f¡L

,~~ /'\ ••• :,,;;;>
La aplicaCión del ajuste de costos, se sujetará él lo siguiente: ,

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumús,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de e~istir atraso no imputable al co.,tratisla.'
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al conlratista, procederá el ajuste de costos e~clus¡vamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de tos costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

•

--1"._-

b).- Los incrementos o decrementos en el casIo de tos insumas. serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los indices que requiera "El contratista y MEIMunicipio~. no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de MéXICO,"El MUOlClpIO"procederá.jk-a¡l ularlos conforme a los precIOs quemil;' utilizando los Iineam!entos y metodologia que ex~, tlcltada,• '. .
8'l ::::;>1.>,(.~•••.•, ;1

t t<..~# ~~
." , •'!ElnO

l'."j¡.•¡MI'" C\p","l.
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e).' Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere conveniO alguno.

Décima.' Recepción de los trabajos .. ~EI Municipio~ recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio~ la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones):1 Municipio~ verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación. en un plazo de diez días hábiles, "El Municipiow procederá a su recepción física. mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, Sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de ~el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El MunicipIO" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el'importe de los trabajos ejecutados.

b).' Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio~ ex.istan trabajo.'>
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción: en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente,

c).. Cuando de común acuerdo "El Municipio~ y ~EI Contratista~ convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se Iiquidaráil en la forma Que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato. :"'-;;;'':t>..

•
. !\\.

d).' Cuando ~EIMunicipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sex.ta, la recep , J!!t
parcial quedara a juicio de "El Municjpio~ Quien liquidará ef importe de los trabajos que decida recibir.... ~~ .,

~y~.f V
~ ~ ~,.¡ )o
•• ji ::,~,/ ••• •'"

En todos los casos de recepción parcial. ex.ceptuando el inciso ej, se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación Que de su terminación
haga ~EI Municipio", levantando el acla de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párFafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas. para con ~EIMunicipio~ y a cargo de ~EIContratista~, el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes. se harán efectivas las garantías otorgadas por ~EI
Contratista ~'~,., .•••~

•

IQ prime~a,- Supervi~ión de los trabaJOS.'"El MU",:!~;;;.' vés de los representantes Que para
•. . O deSigne, tendra el derecho de supervisar e~.í~ ~ po los trabajOS objeto del presente

y dar a ~EIContratlsta~. por escflto, las mstrl.lccio ue estime pertinentes relacionadas con

H. AYUNTAMIENTO H. AVU'~T~~~ilfÁI.
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su ejecución. en la forma convenida. así como las modificaciones que. en su caso, ordene MEI
Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos IC3-
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el Sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución. a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional. experiencia y capacidad adecuadas para el tip'o de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, aSÍ como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en tos trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

.:.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen. "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" 'l' este se obliga a designar a aira persona Que reúna Jos requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista". como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajO y de seguridad social. "El ContratistaW conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones Que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipiow en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipiow cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

"El Contratista" deberá sUjetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridad8S
competentes en matería de construcción, control ambiental, seguridad y uso 'de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos. haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabaJOS.

del indicado, independientemente de la
trabajos excedentes, no tendrá derecho a

Décima tercera.- Responsabilidades de ~EIContratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito. éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por SI,I';';i-:'"
cuenta "El Co~tratista" sin que tenga derec_hoa retribución adicion.al alguna por ell.o. En este caso ~{~~). '_.
MuniCIpIO", SI lo estIma necesano, podra ordenar. la suspenSton total o p~Hclal de los traba .-t¡'~./',;:l i ~-¥

contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajOS y Sin que esto sea motIvo para ampliar el pla ",,-.t.:.~.",; t- ,: "
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato. ~-i.•,

"\~,~>.• :
\ \ \ '\\\' ':Si wEI Contratista" realiza trabajos por mayor valor

responsabilidad en Que incurra por la ejecución de los
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio~ o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabaJOS,por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por¡,.,ervanCíade las instrucciones dadas por escrito por "p<.MH,nicipio" o por violación a las le'l'es y

entos aplicables. l ~
t. f 5 J~. ~
~ . / \\!!~
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"El ContratIsta" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos tos
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones Que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
..•..erificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por ~EI Contratista~ de acuerdo al
programa aprobado para lo cual ~EI Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
MEIMunicipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

al.- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que,e presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que Corresponda a fi:'! de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Cont~atista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el orograma multiplicada por el número de dias transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio~.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuer7a mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de MEIMunicipio", no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales sena ladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la resci,sión del mismo.

.",

"...
" .

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanCiQ:8
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta poi 10
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de o~ ~ f ..
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. .•• ¡¡ ~~.r¥

.~¥!'-lo,.;;; •las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El '*'~ .•.
Contratista~ se hariln efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajOS
ejecutados aplicando, si hay lugar par;t ello, la fianza otorg<tda para garantizar el cumplimic'lto del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta,- Suspensión de los trabaJos.- ~EI Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez dias hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, rean~~ndose las obras al cesar las causas que'
motivaron la suspensión. '.~••.••.~

'""ti "~~ (l ti

•

so de suspensión definitiva de los trabajos] cipio" podrá dar por terminado
1 . - adamente el contrato, por causas justificadas o d\~:'" general, ajustándose las partes a lo

~ l H .~YUNTA~la~6~AL
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establecido en la clausula décima sel(ta y se haran los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como. en su caso. se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sena.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratlsta~ quien decide rescindirlo. será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de MEIContratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si MEIMunIcipio" opta por la rescisión. "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena cO'1vencional que podrá ser hasta por el monto de tas garantías otorgadas.

Décima séptima .. Procedimientos de rescisión.- Si MEIMunicipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a MEIContratista~ el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles eJlponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo. se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de fos quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada.
ya su vez notificarse a ~EIContratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

•

.,

"

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio~ éste pagara los trabajOS ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato. ~ ••••.

, . .
En caso de reSCIsión del contrato por causas imputables a ~EIContratista" y emitida la determina ~ ~~ Io-,~{:.~'"'
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados Sin liquidar. ha .~:;:/.:. .-

- ."~...que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturale ••..•.~ ..
siguientes. a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiqUito deberá considerarse el costo adicional de los trabajOS por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y . \",

\ .\equipos, que en su caso hayan Sido entregados. , \ ,

Una vez notificada por "El MunicipiO" la terminación anticipada de los trabajos o la resCIsión del \ •.•~\
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y' ',-.1.
obras ejecutadas. levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra. -

\
\ \,\
"

MEIContratista" estará obligado a devolver a MEIMuniCipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de ta resolución que determine la resciSión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la reaIiZaC¡Ó~J1~S trabajos .

•

. ma octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a jUiCic{.'t' 8\n,am,e,,0' sea neoesanolIe,,' a
g, rabajos eJltraordinarios que no E'stén comprendidos e '.l , o. en el catálogo de conceptos ni

rograma, se procederá de la SIguiente forma; ".;.;,~~.fI'

~' H,'YU~
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1.. Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).' Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los tr,abajos
que se trate, ~EIMunicipio" estará facultado para ordenar a ~EIContratista~ su eJecución y este se Obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b),. Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~EI Municipio~
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato. procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista 'leste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios,

Cl.. Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), ~EIMunicipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formullu
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

.,
d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unilarios en la form<:lestablecida en los incisos al,
b) y cl, ~ElContratista~. a requerimiento de ~EIMunicjpio~ y dentro del plazo que este sena le, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unit<:lrios establecidos en el contrato, debiendo resolver ~El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, ~EI Contratista~ se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que ~Et Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las p<:lrtes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municip¡o~ podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicán.doles precios unitarioB1\
analizados por observación directa, en los terminos correspondientes de la ley de Obras PÚbliCfi
Servicios Conexos del Estado de Yucalán y su Reglamento, en vigor, prevIO acuerdo entre las pa '.
sObre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos. . I..!,.,

~.#-~~t
En este caso, la organilación y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución . ,_'': !t'••<jf /'~
eficiente y correcta de la obra y los nesgos mherentes a la misma, serán a cargo de ~EIContratista~, '." ..,_~¡;
Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, ~EIContratista~ preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectIVos.

En este caso, ~EIContratista~, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de ~EIMunicipio~ para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

, .

'\

•

En todos estos casos ~El MuniCipio. dará a ~E' Contratistar la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al present"
contrato para todos sus efectos. ..'_'t~

¡~< ':A\

•
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_~ H "'J H. me-

•• ¡., ••• , MUNICIPAL
T;:SO"£,r,,t'"

Páglmlltl de 1•• ¡; ¡(OM. YUC.
, ;'\~ ~ ._ ::-C,18'.'.. ...

H AYUNTAMIENTO
QE TEKOM. YUC.

20'5-21')18
SINOICG



Municipio de

Contrato No.

Nombre de la ,)bra

TEloo\OM,YUCATÁN

FISM.R33-081-02-2015-IR

CONSTRUCCiÓN DE 45 TOMAS DOMICILIARIAS CON
TORRE TINACO, 35 EN X-COCMIL y 10 EN XUXCAB DEL
MUNICIPIO DE TEKOM, YUCATÁN.

2.- Trabajos extraordinarios por aaministración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El ContrAtista" los trabajos extraordinaTlos por ios
procedimientos a Que se refiere el apartado 1. pOdrá realizados en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios pcr terce:? persona:

Si "El Mun¡cipio~ no opta por ninguna oe las sOluCiones señalarlas en los i'lpartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecur::cn de los trabajos er.t'aordinarios a terce~as personas. contarme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modific;),crio-

aj.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere Imposible a este cumplir con el programA,
solicitará oportunamer'lte y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos e'1
Que apoye su solicitud. MEIMunicipio' resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la Que haya solicitado ~El
Contratista" o la Que MEIMunicipio" estime convenient~ y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondtentes.

Si se presentasen causils que impidan la terminación de 105 trabajos dentro de los plazos estipulados,
Que fueran imputables a "[1 Contratista.', éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio~ el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio. decidira si procede a
imponer a "El Contratista Mlas SélnClones a que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a MEl
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oport'Jnamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso eJe ilmpliacién de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plalo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por

:I:_::~::;;:'::;~::l:, m~:g':~dp~;::::n"~~":onloDenl'ode!p,e,"p"esto"to""do ybe .'
responsabilidad, por ralones fundadils. y e~plicitas MElMunicipio" podrá modificar los contratos . / ..~ f'.-
base de precIos unitarios)' mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cu ~ .,'> _: ~.-
sean considerados conjunta o sep,Hadamente y no rebase;"! el veinticinco por ciento del monto o del _'
plazo originalmente pactado ni implique variaCión substanCIAl al proyecto original f\l se celebren par3
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podran
celebrar convenios adicionales entre ias partes respecto <1 las nuevas condiciones: estos. con'/anio'::.
serán autoflz3dos baJO la responsabilidad de ME!Municipio.>. Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condicirlnes que se refieran A la naturaleza y caracteristicas esenciales del objetó del
contrato original, ni conveni,se para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación .. "El Contratista" no pOdrá realizar la obra por otro .. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual.EI Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cUAnd!i\d~~iera materiales o equipos que
incluyan su instalaCIón en los trabajOS objeto del contrato. ~.;'~~

f,~~ t~
(.: -~-~- \ENíO
~ .-i .:••>'UN,1A.M- N\C\PA,\...

," -R\P.t<lU
H AYUNTAMIENTO ,~, Pégioa ltrcE$2.')R.~,'OM, yllC
DE TEKOM. YUC, -;(/./(1)/ T ..•"'::_ ~ '1.01&
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MUlllClpio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

TEKOM. YUCATÁN

FISM.R33-081.02-2015-IR

CONSTRUCCiÓN DE 45 TOMAS DOMICILIARIAS CON
TORRE TINACO, 35 EN X.COCMIL y 10 EN XUXCAB DEl
MUNICIPIO DE TEKOM, YUCATÁN.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los terminos del párrafo
anterior. deberá comunicarlo previamente por escrito a ~EI Munlcrpio~, el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será ~EIContratista~ a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de ~EIContratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.' "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus dereChOSde cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida -El Municipio", con
ta aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda .. Jurisdicción" Para la interpretación '1 cumplimiento del contrato así como para todo
a'quello que no este expresamente estipulado en el mismo. tas partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Metida. por to tanto "El Contratista~ renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro Opor cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen Jurídico .. El presente contrato se regirá por la Le'l de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables dp.1
Código Civil del Estado de Yucatán. todos ellos ..••igentes.

,. Vigésima cuarta.- Declaración final.- ~EI Contratista" declara ser mexicano '1 conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere '1 a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

ce
H. AYUNTAMIENTO
DE TEKOM, YUC.

20'5.201~
SINDICO

C. Victor M. Batun Can
Secretario Comuna

/ "?Ji '"l1../[":t¡1
C. Gloria A, Cocom Can
Síndico Municipal

municipio del mismo nombre, Estado de

¡:.'\~,..~.~ C. Brenda D ,/-~mL onCiJ~ ..••as

'\\1- NSTRUCCIONESY Eb-IFICAC NES DEL MAYABS.A. DE C.V.
~t

rl. AYUNtAMIENTO por "Los Testigos"

fESOREltlA'MUNIC1PAL
~M~C.
C, Jorge-Ai Eá"n't~C~a'l
Tesorero Municipal

por "El Contratista"

El presente contrato se flrma.calidad de TEKOM
Yucatán el día 04 del mes de N del año 2015

/
/ ~

por ~EIMUOlClplO"
// H...••lUr..wlOiro

/' "RUlOC"rr

C. Armín ArnYI'11'dO-KumulCoco "'l

Presid'ente MuniCIpal lfiC.
/ ,~.,.
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Municipio de

Contr~to No.

Nombre de la Obra

TEKOM, YUCATÁN

FISM.R33-081.02-2015-IR

CONSTRUCCION DE 45 TOMAS DOMICILIARIAS CON
TORRE TINACO. 35 EN X-COCMIL y 1(\ EN XUXCABDEL
MUNICIPIO DE TEKOM, YUCATÁN.

1.5,- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a ~EIContratista~ del proyecto generar y los planos de la obra.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y ticmp'O determinado que celebran por una
parte el Municipio de TEKOM, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. ARMIN
ARMANDO KUMUL COCOM ~.el Secretario Municipal, C. VICTOR M. BATUN CAN cargos que por ser
públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara ~EI Municipio~ y por la
otra parte: R~_SACONSl'RUCCIONESy EDIFICACIONESDEL MAYASS,A. DE C.V. al que se denominara ~EI
COl1tr?tista~, representado (a) por C. BRENDA DEL SOCORROG. CANTaN CUEVAS en su carácter de
REPRESEN"!"ANTElEGAL (le conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El ~Munlcipio~ declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y polítIco del Ayuntamiento, le corresponde:
SUSCribirconjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos
los actos y contratos necesariOs para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios publicas.

1.2.' Que el costo total de los trabajOS será financiado con recursos provenientes de:

a).- Ramo 33 del ejercicio fiscal 20:1.5
b).- Fondo de Infraestructura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TEKOM sito en
DOMICILIOCONOCIDO de este Municipio.

1.4., El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

11.. ADJUDICACiÓNPOR INVITACIÓNcon fundamento en el Articulo 164 de la ley de Gobierno de los
Municipios de Estado de Yucatán y de conformidad con los artículos 45, 46 Y 47 de la ley de Obra
Pública y ServiCIOSConexos del Estado de Yucatán. ,. .••.••.~,..~' '/i'\. '1'~1? '~.: .•.;;;~ ¡.(.

~•• -.? <,
,5-' ,~I
~, .
/.' .':

2.- ~EICont(atista~ declara que:

•

•• .1
1

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutIva no. 49 fechada el día, 13 DE FEBRERODE 2014
otorgada ante la fe del notario público No. 1 con oficinas en 1<'1localidad de MÉRIDA, inscrita en ,?I
Registro Público de I¡¡ Propiedad y de Comercio bajo el No. 56672"'1 y su representante acredita su
personalidad como REPRESENTANTElEGAL. según el testimonio de la escritura pública No. 49 de fechf1
13 DE FEBRERODE 2014, otorgada ante la fe del notario público No. 1 manifestando, bajo protesta de
decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni rev6cadas en forma alguna.

22 - Que su regIstro federal de contflbuventes80213-SG4,

2 3.- Tiene su domICilio en el prediO marcad ~Imero 235 de la calle 3 X 32 Y 36 del Fracc.ftiiii:ESTRE•de la local.dao de M"nda. mun", '.: M~~:~~tado de Yucatán'

~¡ >-l,AYUNTAMUIlICIPAI.

.'" TO TESO~~~~1!b.2~~~' " ~,~_C-,~'__,"H. "YUNTAMIEN /' , V 2015 - , '_ _ ;
DE TEKOM. YUC. ,¡I/./r:1':s--~

2015-7"~C, / t -1 -'
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Municipio de TEKOM,YUCATÁN

Contrato No. FISM-R33-081-02-2015-1R

Nombre de la Obra CONSTRUCCIÓN DE 45 TOMAS DOMICILIARIAS CON
TORRE TINACO. 35 EN X-COCMIL y 10 EN XUXCABDEL
MUNICIPIODETEKOM, YUCATÁN.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la aDra
objeto de este contrato.

2.5.' Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes;' el proyecto ejecutivo: las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que corno
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato:

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7 .•Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los articulos: 51 Ley de Obras Públicas y ServicioS Relacionados con las
Mismas; 51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.' Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.' Ambas partes declaran:

3.1.. Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulos correspondientes de IfI
ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y •.•••u
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor d~"
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, seg - ~J"
corresponda, verificar los avances y modificacIones de la ejecución de la obra, durante las auditaria e",
que se e,stimen p~rtinentes, mo.tivo por el cual dicha bitá.cora forma parte integral de e~te c~ntrato. ,,~'
Esta bltacora sera abrerta conjuntamente por "El MunlClplo~ y "El Contratista" prevIo al miclo de los #'~~.•~
trabajos Objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir ~ ,,~••.••#-~.,.,.(,.
instrucciones y debiendo permaneéer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas +~~'"
se efectúen en el Sitio de los trabajos, debiéndose observar lo sIguiente: ~,••'••

al.- la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;,

c).• las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para ~EIContratista~ y otra
para la supervisión de la obra;

';\~\
\ 'r)

\
I

--"-iE~.f)./
. 'i

. ....t".

cj,' El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstanCias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

<1>
'1 ':"UNTAMIENTODE TEKOM. YUC.

• 2015.2018
SINOlee'



MuniCipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

TEKOM, YUCATÁN

FISM-R33.081-02-2015-IR

CONSTRUCCiÓN DE 45 TOMAS DOMICILlARIA,S CON
TORRE TINACO, 35 EN X-COCMIL y 10 EN XUXCABDEL
MUNICIPIODETEKOM,YUCATÁN.

E~puesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- ~EI Municipio" encomienda a ~EI Contratista~ y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra. proyecto, catálogo de conceptos de trabaJO, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato. una obra consistente en: CONSTRUCCiÓNDE
45 TOMAS DOMICILIARIASCON TORRETINACO, 35 EN X-COCM1Ly 10 EN XUXCABDEL MUNICIPIO DE
TEKOM, YUCATÁN.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 617,467.61 (Son: Seiscientos Diecisiete Mil Cuatrocientos Sesenta y Siete Pesos 61/100 M.N.)
mas la cantidad de $ 98,794.82 (Son: Noventa y Ocho Mil Setecientos Noventa y Cuatro Pesos 82/100
M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $716.262.43 (Son:
Setecientos Dieciséis Mil Doscientos Sesenta y Dos Pesos 43/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de "45~
días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dja "OS~
del mes de "NOVIEMBRE" del año "2015" y a concluirlas a mas tardar el día M19n del mes de
MDICIEMBRE"del año "2015" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del
presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio~ se obliga a tener la disponibilidad legal y
m"enal del '""" en q"e debe" eJeo",a"e la ob" matena de eote oon""o p'e.'amente a la fecha de _._"
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato. ( iJ
Qumta.- AntlclpoS.- "El MuniCIpIO" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el 'i" ...-:I'e
presente contrato, el cual corresponde a la cantidad de: $ 214.878.72 (Son: DOSCientosCatorce Mil "' .••~
Ochocientos Setenta y Ocho Pesos 72/100 M.N.); para que MEIContratlsta~ realice en el SitIO de 10$ .•••'1' ~~ ~

trabajOS la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso. el traslado "",;~•.>f..~
de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de <f~ ~
construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumos. ~~••..

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajOS ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por MEIContratista" a la Tesorería
del MunicipiO mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) djas naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que .El Contratista~ deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del antiCipo y su total amortización o la devolución del mismo. en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- ~EI Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajOS ordinarios o extraordinarios, Objeto' del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar fos precios unitarios a fas canti?ades de trabajo efectivamente ejecutadas.

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes.
en las fechas que MEI Municipio. determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos

. (./e"'05 p.,a '" "am,te. eo"" plaw 00 m,yo', .e~;¡,",ale5. 00",a'05 a pa:t" de~a teoha

H.AYUNTAMIENTO PO,m, '," ~~# . ~£.i->-....
~E TEKOM YUC l(:"~.:;/ /";a {. .•• Iv .' [eI ~~YUNTAMIENTO' ,.. _
2015.2010. . TESORERIA MUNICIPAL
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de 19Obra

TEKOM, YUCATÁN

lP-FISM,R33-081.01-2015

CONSTRUCCiÓN DE 20 SANITARIOS ECOLÓGICOS, 10 EN
X-COCMIL y 10 EN XUXCAB DEL MUNICIP!O DE TEKOM,
YUCATÁN,

a)" "El Contratista~ deberá efltregar a la residencia de obra de "El Municipio81a estimación acampanada
de la documentación Que acredite cada concepto (resumen de estimación. números generadores. notas
de bitácora. reporte fotográfico, CrOQuis.controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis Cálculo e
Integración de los importes correspcndientes a cada estimación) dentro de los seis dias hábiles
sigUientes a la fecha de corte; la residencia de obra de 8El Municip¡o~, para realizar la reVisión y
autorización total de las estimaciones. contará con un p!aze no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo. la estimación se dará por autorilada.

bl_- En el supuesto de que sUrjan diferencias técnicas o numéricas. Que no ",uedan ser autori;:a:las
dentro de dicho plazo. éstas se resoiv7rán e incorporarán en la siguiente estimación,

Las estimaciones aunque hayan sido nagadas no se consideran como aceptación de los trabdjes ya que
'El Municlpio~ se reserva t'!xpresamenh¡ el derecho de reclamar por trabajos (altantes o mal ~Jecuta,jos
o por pagos indebidos,

Si 8El Contratista~ estuviere inconferIT,€,con las estimaciones. tendrá un plalO de 10 (diez) días hábiles.
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plalo "El Conlratista~ no efectúa reclamación alguna, se considerara Que la estimación
queda definitivamente aceptada por ~fl Contrat¡sta~ y perderá su derecho a ulterior reclamación.

e),. El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento, En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceson.
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código l
Fiscal de la Federación como si se tr,,'I!ara del Supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calc~llarán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computaran por dias naturales, ~
desde la fecha del pago hasta la fech" en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de #_~~~
"EIM "8 .-'f~. UnlCIPIO, ."... ¡J:; _"'~

.•.~~,
Séptima',.Fianla de cumplimiento de! contrato.- ~El Contratistan, a fin de garantizar_ el fiel'y exacto ' ••..•••.~
cumpiimlento de todas ~ cada una de ¡as obligaCiones derivadas del contrato, debera presentar a ~El "
Municlpio

8
. dentro de los q'Jince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que 8EI

Contratista
8
hubiese recibido la adjudicación. una póliza de fianza por el vator del 10 % (diez por ciento)

del importe tata! oel contrato otorgada por institución aflanzCldora debidamente autorizada y
comprobada solvencia. a favor de "El ~1unicipio",

El 0001"10 00 surt", efeoto mieo'", 'El Coo".lis'." 'o eo"egue ,. pÓIi" eo d"de " 'ost,,,,,06", \
afianzadora convenga en aceptar las sllNientes declaraciones:

a}.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato:

b),.Que en ca')o de que se prorrogue el plal'o establecido para la terminación de los trabajOS a que se
refiere la fianza. o exista espera, su vigencia Quedará automáticamente prorrogada en concordancia =on
dicha prorroga o espera;

c),- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d) .Que la instItUCión af,anzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 ~~
.".._ Ley Federal de Fianzas en vigor a'\~~~\

•
~~.J /'a, :',,:,:~}, ~",".'~1 • /,~.J:_~

f ; IS:"'~' ~~

,! l~;~~~~; 1..H AYUNTAMIENTO
•• o 'pá~:4dl! ¡2 ~'A~;£-sctBERIA MUNICiPAL

", AYUNTAMIENT ~', ",.,,_« :e:l,,",~'-,,EKOM, YUc,
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Ob'B

TEKOM. YUCATÁf\J

LP-FISM-R33-081-01-2015

CONSTRUCCiÓNDE 20 SANITARIOSECOLÓGICOS,10 EN
X.COCMIL y 10 EN XUXCABDEL MUNICIPIO DE TEKOM,
YUCATÁN.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la Que se hará constar en el acta de entrega recepción, pi3ra
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido ~EIContratistaW

, en los términos seiíalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio~.

Octava.- Fianza de garantia del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del antiCipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato.
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso .• EI Municipio~ lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelaCión,

Novena,- Ajuste costos.- (NO APlICA),- las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajOS
aun no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será prOmovida por "El Municipio", a solicitud escrita de ~EIContratista" la que se deberá
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de :20.
(veinte) dlas hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste
de costos que se solicite; ~EIMunicipiow

, dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la
procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

determinados, el ajuste respectivo se estimará con I~111.- En el caso de trabajos con insumas
actualización de costos de los mismos_

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste; _.-~ ~.

n.- La revisión por grupo de precios. Que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabaJet ..
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del Importe total del faltante pactado .en el !\;~
presente contrato; ~ rJ~ .•.

~ ft.""" .¡.~.••\q.~~
...,.•..

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a},- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de tos trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido,
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisiÓn y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones

\
,.1

, \
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b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas. serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio~ procederá a calcularlas conforme a los precios QU$n<>s
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada; l~

•
'"-~ \~~J
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cj.-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajUste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidaa originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- ~EI Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean termínados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a ~EI Municipio" la conclusión de loS trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco
dias hábiles sigu(entes. la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante,;:1
levantamiento del acta correspondiente, Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabaJos, bajo la responsabilidad de "el MunicIpio".

Independientemente de lo anterior, ~EIMunicipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El MunIcipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista. el importe de los trabajos ejecutados,

b),- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~EIMunicipio. existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente,

c).- Cuando de comun acuerdo ~EI MUnicipio. y ~EI Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contlato,

" d),- CuandO ~EIMunicipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de ~EIMunicipIO" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir,

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolUCiónjudicial.

En todos los casos de recepción parcial, oxceptuando el inciso ej, se procederá a recibir'los trabajOS
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga ~EI Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimaCión
correspondiente,

Si al recibirse los trabajos y efectuar5e la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~El Munlcipio~ y a cargo de ~EIContratista", el
importe del costo de las mismas se dedUCirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajOS
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista".

\
'"•
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Décima primera,- Supervi~ión de los trabajos.- ~E,IMunicipio", a,través de los representantes g,!o."
~al efecto deSigne. tendra el derecho de supervisar en todo tiempo 10$trabajos Objeto del ,pJ

,.

rato y dar a -El Contratista., por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacion~.,'_ '¡
,.~
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su ejecución. en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene -El
Municipio",

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes. realizar la Inspección de todos lo~
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte. ~EIContratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experienCia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectLlar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de ~EI Contratista~, Previamente a su intervención en los trabajos, deber¡:i'ser aceptado por ~EI
Mun¡cipio~, qUien calificará si reune los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente asi como la fIrma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, ~EIMunicipio" pOdrá solicitar el cambio
de representante de ~EIContratista~ y este se obliga a designar a otra persona Que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de ~EI Contratista" con sus trabajadores .. "El Contrat¡sta~, como
empresario y patrón del personal Que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
únicO responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad sociar. ~EIContratista~ conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de ~EI Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se Obliga a rembolsar a ~EI Municipio~ cualquier cantidad que
este se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

1

Décima tercera.- Responsabilidades de ~EIContratisla".- ~EIContratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de ~EIMun¡cipio~ dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o repOsición inmediata, con los trabajOS adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta ~EI Contratista~ sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por eUo. En este caso ~EI
Municipio~, si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajOS
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato,

Si ~El Contratjsta~ realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, "no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

~EI Contratista~ deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción. control ambiental, seguridad y uso de la vía pública ya las
disposiciones, que con base en aquelloS. haya establecido ~EI MunicipiO" para la ejecución de sus
trabajos.

\, ,
'\ ,
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~EI Contratista~ será responsable de los daños y perjUicios que cause a ~EI Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por

•

servanCia de las instrucciones dadas por escrilo por ~El Municipio~ o por violación a 1aJ<';lo~ lY
~ entos aplicables. ':,]:. t:f~
1, ,~•.~< '" ~!"~1
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~EI Contratista~ deberá efectuar los tramItes necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y derr.ás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

,,

Oecima cuarta.- Sancione!> por incumplimiento del programa.- "El Municipio~ tendrá la facultad de
venficar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual ~EI Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionara a "El Contratista~ en los siguientes términos: ,
aJ.-Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la relensión o devolución que corresponda a fin de que la retencIón tolal sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes -El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de -El Contratista";

""'~ ', '
\'\ \
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En caso de que -El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio~, hasta por el
monto de las garantías otorgadas. en 'OSterminos de los artículos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor,

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratisla" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual ar 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación seiialada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación prograMada hasta el momento en que los trabajOS queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio~,

Para determinar la aplicación de las sélnciones estipuladas no se tomarán en cue~ta las demora~t1.
moti,vadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a jUicio de "El Munic¡pio~. n04, ~)
sea Imputable a "El ContratIsta", .', ' ~

,¡-'.<1-
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales, seiialadas anteriormente, "El .••.'!" ,":l)~f,-,);
Municipio. podrá optar entre eXigir el cumplimiento del contrato o la reSCISióndel mismo. \ 'l~ >J#' ~

\ .~~
\ ..
\

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajOS
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento de!
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta .. Suspensión de los trabajos.- "El Municipio~. dando aviso por escrito a "[1 Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudandose las obras fll cesar las causas que
motivaron la suspensión,

•

caso de suspensión definitiva de los trabajOS "El MunlClplo~ podrá dar por terminado
f, Ipadamente el contrato. por causas JUstificadas o de mteres general, ajUstandose las partes a lo
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establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista. y al respecto aceptan qL:e
cuando -El Municipio. sea el que determine rescindirlo. dicha rescisión operará de pleno derecho y Sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es -El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesariO que acuda ante la autoridad judicial y Obtenga la declaración correspondiente,

En caso de incumplImIento o violación por parte de "El Contratista. a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de .EI Municipio" así como la
contravención a las diSPOSI.ciones,lineamIentos bases, procedimientos y requisitos establecidos en ia
Ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán V su Reglamento en vigor, -El Municipio.
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar ra rescisión
conforme al procedimiento que se senala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio. opta por la rescisión. -El Contratista" estará obligado a pagar pqr concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si -El Municipio. considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a ~EIContratista" el incumplimiento por
escnto a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y apolle las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren apollado; la resolución deberá dictarse dentro ,.~ ':~'.
de los quince dias hábiles SIguientes al.Plazo señalad.~ anteriormente, d.eberá.est?r fu~dada y motivada~~ '.
ya su vez notIfIcarse a "El ContratIsta en su domICIlio fIscal o en la dlreCClon e,ectronlca, que para e\~,
efecto se haya previsto. •.••~.... .

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio. éste pagará los trabajOS ejecutados. así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista. y emitida la determinaCión
respectiva, -El Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a frn de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá conSIderarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y Que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relatIVO a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio. la terminación anticipada de los trabajos o la resCISión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles. a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta Circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista- estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notIficación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos .

•••.rwi Ima octava.- TrabajOS extraordlnanos.- Cuando a JUICIOde "El Ayuntamlento~ sea necesaflolt~l' ""
,l' rabaJos extraordlnaflOS que no estén comprendIdos en el proyecto, en el catalogo de con~ .•' ~.~
:j ograma, se procederá de la sIguiente forma: \"B:{... 1
l , '~ •••~",~ "
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1.- Trabajos extraordinarios con base f!n precios unilarios:

al." Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajOS
que se trate,"EI Mu",cipio~estará :acuttado para ordenar a "El Contratista~ su ejecución 'l' éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitariOS en el co~trato y "El MuniCipio.
considera factible determinar los OUl2'\I05 precios con base en los elementos contenidos en tos análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
~EIContratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

cJ" Si no fuera pOSible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), .EI Municipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomara en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. [n uno y otro caso -El Contratista. estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

•

•

"
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\~)En este caso. la organización y dirección de los trabajos. asi como la responsab'i¡idad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra )'.los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de -El Contratista".

di.' Sí no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al,
b) y c). "El Contratlsta~, a requerimiento de -El Municipio~ y dentro de! plazo que éste señale. someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijaCión de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para 1<:>
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver ~E' Municipic~ lo
conducente en un plazo no mayor de ~5 {quince) dfas naturales. Si ambas partes llegaren a un acuP-[(:w •••.••~.
respecto a los precios unilarios a que se refiere este inci~o, "El Contratista" se obliga a eJecu!ar los •.••..
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitanos. \~,:,:'

e).- En el caso de que .EI Contratista" no presente oportunamente la propoSición de precios a Que se ~- •."
r€!fiere el inciso a) o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. "El \,
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de lOStrabajos extraordinarios, aplicándoles precies umtarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y
ServiCIOSConexos del Estado de Yucatan y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructiVO, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

Además. con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente '1
acorde con sus necesidades, 8El ContratIsta" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respActivos. \
En este caso, "El Contratista., desde su iniciaCión, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de ~EI Municip¡o~ para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos -El Municipio~ dará a -El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaCiones y los precios unitarios quedarán incorporados al presentp.
contrato para todos sus efp.ctos. ,,,,,,,,.••~~
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Municioio de TEKOM,YUCATÁN

Contrato No, LP.FISM-R33.081-Dl.2015

Nombre de la Obra CONSTRUCCiÓNDE 20 SANITARIOSECOLOGICOS,10 EN
X.COCMIL y 10 eN XUXCABDEl MUNICIPIO DE TEKOM,
YUCATÁN, .

2.- Trabajos ~~traordinarios por administración directa:

Si HEIMunicipioH determinase no encomendar iJ .EI ContratistaW los trabajos extraordinarios por lo~
procedimientos a Que se refiere el aparlado 1, podrá reahza~'losen forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "[1 Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
c.lausula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima nl.'vena,- Convenios Modificatorio.

aJ.' Cor.venio adiCional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a ME.IContratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motIVos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista~ o la que "El Municipio~ estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presenlasen causas que impidan la terminación de los va bajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratislaw

, éste pOdrá solicitar, también, una pronoga pero será optativo
para "El Municipio. el concederla o negarla En caso de Concederla, .EI Municipio" decidirá si procede.a
imponer a "El ContratIsta n las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla, pOdrá exigir a ~EJ
Contratisla~. el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de Que
los trabajos queden conclUidos oportunamente o bien procederá a rescindir el conlrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b)..Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio~ podrá modificar los contratos bajo la
base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente: mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado nI implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no wuian el objeto del proyecto, se pOdrán
celebrar con\'enios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las Condiciones Que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse oara eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

\

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratlsta~ no podra realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontrataclón el acto por el cual MEIContratista" encom~~~ •
otra persona la realizaCión de parte de los trabajOS o cuando adqUIera matenales o equl
Incluyan su instalaCión en los trabajOS objeto del contrate. . ;.~~ J
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Municipio oe

Contrata No

Nombre de la Obra

TEKOM. YUCATÁN

lP-FISM-R33-081.0 1-2015

CONSTRUCCiÓN DE 20 SANITARIOS ECOlÓGICOS. 10 EN
X-COCMll y 10 EN XUXCAB DEL MUNICIPIO DE TEKOM,
YUCATÁN.

• 4
• .J"

Cuando "El Contralista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a MEI Municipio", el cual resolvera si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será MEIContratista8 a quien
se cubrirá el Importe de los trabaJos. El subcontratlsta no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista~.

Vigésima pnmera.- Ces:ón de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos. de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida -El Municipi08

, con
ia aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipi08

•

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para tooo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto MElContratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Cone~os del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucat~n, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a' no invocar la proteCción de ningún gobierno e)(tranJero, baJOla pena de perder en beneficio
de la Nación Me)(icana todo derecho derivado de este contrato.

,
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C. Gloria A. Cocom Can
Síndico Municipal

.~_.•.~,
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C. Victar M. Satun Can
Secretario Comuna

por "El Contratista~

C. Brenda
RASA CONSTRUCCION

El presente contrato se fIrma e.Ia'''' a!ldad de TEKOM
Yucatán el dia 04 del mes de Nov laño 2015,

. J•• por MEI MumClplO~
IU'Il.HTIoIIOOa
~.Ujaf••.n

C. Armin Arm do Jj mul Cocom .U••.'CI'.•••
Presl nte'Mulllclpal T'8l::Iil.~.
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~ por "los Testigos"

./.í '~~•.~
-aL/--- ""1',,-: .?..'i ' ._____ -- __ - __ .-_._" t

C. Jorge A. Canul chat~i.,#,~
Tesorero Municipal ••~~

el AYUNTAMIENTO
TCSORf..RiA MUNIC'PAL

- TEKOM, YUC.
2015 - 2018
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